
      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

RADICADO No. 2016-00358 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S.A.S. 

DEMANDADA: MARIA EMMA CLARA CECILIA CEDIEL ROJAS 

 

 

Se NIEGA la solicitud elevada por la parte actora mediante correo 

electrónico remitido el 26/01/2021 orientada a que se adicione el auto del 20 de enero 

de 2021, pues en esta decisión no se omitió resolver algún punto que debiera hacer 

parte de la misma (art. 287 del C.G.P.). 

 

Sobre la pretendida cancelación del gravamen hipotecario el memorialista 

debe estarse a lo resuelto en proveído del 29 de marzo de 2019 (fl. 273 Cd 1). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
 NA                           
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